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GOBIERNO DE EL SALVADOR 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE COMPRA PARA BIENES, OBRAS O SERVICIOS 

Ata meda Doctor Manuel Enrique Araujo, #5500, San Salvador, miércoles 05 de julio de 2017, ORDEN No .• : OC/LG/1401/0018/2017 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR NIT 

SMART OFFICE, S.A. DE C.V. 0614-120913-104-2 

LINEA: 

1 l CÓDIGO 
No. ! CÓDIGO ONU ! PRESUPUESfARJO CANTIDAD 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

1401 PR-APOYO AL PROGRAMA EMPLEO Y EMPLEMILIDAD JOVEN/ 

FORTALECIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE ESPACIOSJUVENILES-FOCAP-PACSES 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA 

SILLA ERGONÓMICA SEMI EJECUTIVA CON BRAZOS, ERGONÓMICA, 

CLASIFICACIÓN: 

MARCA/ 

PAÍS OE ORIGEN 

COMPRA DE BIENES 

PRECIO UNITARlO 

(CON JVA) 

VALOR TOTAL 

ICON IVA) 

1 56100000 61101 20 UNIDAD 
TAPIZ~OO DE TELA EN COLOR NEGRO, SISTEMA DE GAS AJUSTABLE A CONTINENTAL 

;:~PE:o~~L::~~~A~L~~s:~~E~~~~.N::~· c:~E D~EP~L~~::N~o~ /GUATEMALA $ 
74.94 $ 1,498.80 

CAPACIDAD DE PESO COMO MÍNIMO DE 250 LIBRAS. 

GARANTfA: OOS AÑO POR DEFECTOS DE FÁBRICA. 

RESPONSABLE: SR. DANILO GARCÍA TEL 2527-7450 Y 78855769. 

MONTO TOTAL (CON IVA INCLUIDO} $ 1,498.80 

MONTO TOTAL EN LETRAS: UN MIL CUATROCIENTOS NOVEN'fA Y OCHO 80/100 DÓLARES. 

REFERENCIA: 

JUSTIFICACIÓN: SUMINISTRO DE MOBILIARIO, PARA FORTALECER EL EQUIPAMIE-NTO DE LAS OFICINAS DONDE FUNCIONAN EL PROGRAMA DEl-------------------1 

EMPLEO Y EMPLEABILIDAD JOVEN, EN LOS DEPARTAMENTOS DE SAN SALVADOR, SAN MIGUEL Y SANTA ANA, EL CUAL COMPRENDE CURSOS DE SOUCJTUOCÓOIGO: 

FORMACION PARA LA GENERACION DE HABILIDADES Y COMPETENCIAS PARA MEJORAR EL ACCESO AL TRABAJO FORMAL; DICHO PROGRAMA FORMA 

LG/1401/0010/2017 

jOl-06-2017) 

PARTE DE LOS COMPONENTES ESTRATEGICOS PLASMADO EN EL PLAN QUINQUENAL DE DESARROUO 2014-2019, EJECUTADO POR EL INSTITUTOl---RES-O-LU-C-IÓ-N-------------1 

NACIONAL DE LA JUVENTUD, EL CUAL PRETENDE MEJORAR EL ACCESO AL EMPLEO Y PROMOVER LA GENERACION DE NUEVOS EMPLEOS. ADJUOICATIVA, RA/LG/( CCJI B J/0018/2017 
CÓDIGO: 

CONDICIONES GENERALES 

* EL ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA PRESIDENCIA, TENDRÁ A SU CARGO LA RESPONSABILIDAD DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA EN LOS ASPECTOS TÉCNICOS, 

ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, ASJ COMO DE INFORMAR A LA OACI DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ADJUDICADO, SEGÚN SE ESTIPULA EN EL ARTICULO 82 BIS DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (LACAP) Y LO REGULADO EN SU REGLAMENTO. 

*TODA FACTURA MAYOR O IGUAL A$ ll:3.00 DEBERÁ REFLEJAR LA RETENCIÓN DEL 1% DE IVA SOBRE EL PRECIO TOTAL DE VENTA DE LOS BIENES, OBRAS O SERVICIOS, 

* EL TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN SERÁ DE: UN MÁXIMO DE 15 DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE HÁBIL A LA RECEPCIÓN POR PARTE DEL PROVEEDOR DE LA ORDEN DE COMPRA. 

*LA ENTREGA DE LOS BIENES SERÁ EN: FINAL AVENIDA ISAAC ESQUIVEL, POLIGONO INDUSTRIAL NAVE #2 {CALLE PRINCIPAL DE NEJAPA, EN EL DESVJO AL TURICENTRO DE NEJAPA. 

* PARA RECLAMAR QUEDAN ES NECESARIO PRESENTAR COPIA DE ESTA ORDEN DE COMPRA JUNTO CON LA(S) FACTURA(S) EN ALAMEDA JUAN PABLO 11Y17 AVENIDA NORTE, EDIFICIO B-1, 200. NIVEL 

CENTRO DE GOBIERNO, SAN SALVADOR·INJUVE. 

* FACTURAR A NOMBRE DE: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/APOYO AL PROGRAMA EMPLEO Y EMPLEABILIDAD JOVEN/FORTALECIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE ESPACIOS JUVENILES-FOCAP-PACSES. 

NADO APEEi (FREJ·FOCAP·PACSES) JEFE UFI 

fORMUl.ARIO ~'IZADO POR lA DAC, PAR.A UBRE GESTIÓN 2017 




